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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que l^s señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre.^ donde permane-

cerá hasta el recibo del sigfuiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 6<J.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; se-

mestre, 1,6. v un año, 72.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción o,«jo

ídem ¡udiciales-oficiales :Hnea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros 1,oo

Los anunciantes vienen obligados al pago del ..im-
puesto del Timbre correspondiente.

a lineas se miden por el total del espacto que ocupe el anuncio.

Peseta-

Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, v un afio. 7_ ; v fuera
de Madrid : 25 al trimestre ; 50 al semestrt . y 100 al afio.Oficinas : Avenida de José Antonio núm. 34 Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe cor Giro Postal.

TELÉFONOS '63884 y 25797 :: APARTADO 511
HORAS: Mañana: <le nueve a una. Tarde: de tres a siete.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
ADMINISTRACIÓN CENTRAL tes a la oposición serán presentadas

en la Secretaría General de la Escue-
la Nacional de Administración y Es-
tudios Urbanos (instalada provisio-
nalmente en San Marcos, 43), desde
el día 15 de febrero al 15 de marzo
del corriente año, durante las horas
de oficina. En dicho día 10 de marzo
quedará cerrado el plazo de admisión.

inscripción, suma que solamente po-
drá ser devuelta en caso de no reunir-
se las condiciones exigidas en la pre-
sente convocatoria.

El segundo ejercicio consistirá en
desarrollar oralmente cuatro temas,
uno de cada materia de las que cons-
tituyen el cuestionario, en el espacio
máximo de una hora.

Ministerio de la Gobernación
6.a Los que obtengan los prime-

ros números en la oposición, hasta
llegar al 10 por 100 del número total
de aspirantes aprobados, disfrutarán
del beneficio de matrícula gratuita, y
si acreditan escasez de recursos eco-
nómicos, tendrán derecho a la beca
de 1.500 pesetas para el curso.

Instituto de Estudios de Administra-
ción Local (Eseu-ia Nacional de Ad-

12. Al terminar la sesión de cada
día, el Tribunal calificará a los que
en ella hubiesen actuado, publican-
do la calificación obtenida por cada
uno en el tablón de anuncios, que se
fijará en la puerta del local en que
las oposiciones se celebren.

ministra-ion y Estudios Urbanos)
-Convocatoria a oposiciones para el ac-

ceso al curso especial de prepara-
ción para obtener en la Escuela Na-
cional de Administración y Estu-
dios Urbanos el titulo de Secretario
de Administración Local de prime-
ra categoría.

En la solicitud se hará constar el
domicilio del aspirante, a efectos de
notificaciones.

4-a Los que pretendan tomar par-
te en las oposiciones objeto de la pre-
sente convocatoria deberán acreditar,
mediante documentos que acompaña-
rán a la instancia, los requisitos si-
guientes :

7.* El Tribunal, después de haber
examinado la documentación de los
que pretendan tomar parte en la opo-
sición, formará y publicará una rela-
ción de los admitidos al sorteo como
opositores, la cual se insertará en el
«Boletín Oficial del Estado».

13- El número de puntos con que
puede ser calificado el opositor por
cada Vocal del Tribunal en este se-
gundo ejercicio será de o a io por
cada tema. El opositor que no reúna
la media de 20 puntos se considera-
rá desaprobado.

Por acuerdo de la Comisión Per-
manente del Instituto de Estudios de
Administración Local, y conforme a
los datos obtenidos del Ministerio de
la Gobernación, se convoca a oposi-
ciones para el acceso al curso espe-
cial de preparación que habilitará en
esta primera convocatoria para obte-
ner el título de Secretario de Admi-
nistración Local de primera catego-
JÍa, en la Escuela Nacional de Ad-
ministración Local y Estudios Urba-
nos, con arreglo a las siguientes ñor-

La cualidad de español, varón, ma-
yor de veintitrés años, que se justifi-
cará por medio de certificación de la
inscripción del Registro civil, la cual
se presentará legalizada cuando el
concursante haya nacido en poblacio-
nes que no estén comprendidas den-
tro de la jurisdicción de la Audien-
cia Territorial de Madrid ;

Contra el acuerdo del Tribunal no
se dará recurso alguno. El sorteo se-
rá público y se efectuará el día que
designe el Tribunal, en el local des-
tinado a los ejercicios. En dicho lo-
cal se fijarán los llamamientos de los
opositores que hayan de actuar cada
día.

14. El ©rden de los opositores pa-
ra su ingreso en la Escuela estará re-
gulado por el de la puntuación obte-
nida en la oposición.

15. Una vez terminada la oposi-
ción, el Tribunal elevará a la Direc-
ción del Instituto la relación definiti-
va de los opositores aprobados, por
el orden de la puntuación que hubie-
sen obtenido, sin que pueda ser apro-
bado mayor número que el de las
plazas anunciadas en esta convocato-
ria.

Buena conducta, mediante certifi-
cación expedida por la Alcaldía del
lugar de residencia ;

8.a El que al ser llamado para ac-
tuar no se presente, lo será por se-
gunda vez al terminar la relación de
los opositores en cada ejercicio, y si
no compareciere, sea cualquiera el
motivo, se entenderá que renuncia a
su derecho, decayendo irrevocable-
mente del mismo.

i.a El número de plazas objeto de
la presente convocatoria es de 60, in-
cluido el porcentaje previsto en el ar-
tículo 32 del Reglamento de 24 de
junio de 1941-

nías

Justificación documentada de la
adhesión al Movimiento Nacional ;

Carencia de antecedentes penales,
mediante certificación del Registro
General del Ramo. Además, será in-
dispensable acreditar que se tienen
aprobados los estudios correspon-
dientes al título de Licenciado en De-
recho.

En la provisión de las 40 plazas
reservadas a la oposición y de las que
pudieran resultar del concurso entre
Secretarios de segunda para aspirar
al título de Secretarios de primera
categoría, se tendrán en cuenta las
siguientes proporciones, conforme a
la Ley de 25 de agosto de 1939 :

Conforme a lo dispuesto en el ar-
', tículo 35 de dicho Reglamento, se re-

serva una tercera parte, o sea 20 pla-
zas, para los Secretarios" de segunda

\ categoría, con más de diez años de
servicios, que posean el título de Li-
cenciado en Derecho y soliciten to-
mar parte én la presente convocato-
ria. En el caso de que el número de
solicitantes sea menor que el de la
tercera parte de plazas que se les ad-
judica, las sobrantes serán incorpo-
radas a los dos tercios restantes, y si
fuese mayor, tendrán preferencia los

'. que acrediten más antigüedad.

9-* Para que pueda funcionar el
Tribunal es requisito indispensable
la concurrencia de tres de sus miem-
bros, como mínimum.

Los Secretarios de segunda cate-
goría que soliciten su ingreso en la
Escuela Nacional, conforme a la nor-\
ma primera de la presente convoca-
toria, presentarán solamente certifi-
cación que acredite el tiempo de ser-
vicios prestados y. situación actual,
expedida por las respectivas Corpo-
raciones. Harán constar el número
con que figuran en el. Escalafón pro-
visional de 12 de agosto.de 1941.

Ingresarán los interesados con los
derechos y las obligaciones que de-
termina la legislación vigente.

Toda la documentación deberá es-
tar reintegrada con arreglo a la lev
del Timbre.

io. Los ejercicios de la oposición
darán comienzo el día 2 de octubre
de 1942, en el local que oportuna-
mente se comunicará a los oposito-
res ; habiéndose de celebrar previa-
mente, en la fecha que el Tribunal
designe, un sorteo de todos los opo-
sitores admitidos, y que servirá para
determinar el orden en que hayan de
actuar en la oposición.

El 20 por 100 para Caballeros Mu-
tilados por la Patria.

El 20 por 100 para Oficiales Pro-
visionales o de Complemento que ha-
yan alcanzado, por lo menos, la Me-
dalla de la Campaña o reúnan las
condiciones que para su obtención se
precisan. ,

Otro 20 por 100 para los restantes
ex Combatientes que cumplan el mis-
mo requisito que los anteriores.

Los Secretarios de segunda catego-
ría que resulten admitidos no vendrán
•obligados a verificar los ejercicios de
oposición para obtener el acceso al
curso especial de habilitación en la
Escuela Nacional.

"~

11. Los ejercicios de la oposición
serán dos : uno, escrito, que consisti-
rá en desarrollar durante dos horas,
como máximo, un tema de carácter
general, relativo a las materias del
cuestionario del segundo ejercicio, y
cuva formulación dará a conocer el
Tribunal en el acto de reunirse los
opositores para practicarlo. Este ejer-
cicio tendrá carácter eliminatorio y
no será obieto de otra calificación
que la de aptitud.

El iopor íoo para los ex Cautivos
por la Causa Nacional que hayan lu-
chado con las armas por la misma o
hayan sufrido prisión en las cárceles!
o campos rojos durante más de tres
meses, siempre que acrediten su pro-
bada adhesión al Movimiento desde
su iniciación y su lealtad al mismo
durante el cautiverio. /

2.a Los ejercicios de la oposición
tendrán lugar en Madrid, ante un
Tribunal, integrado por cinco Voca-
les, en su mayoría, por lomenos. Pro-
fesores de la Escuela Nacional.

5.a A la presentación de la instan-
cia, que será dirigida a! Director del
Instituto de Estudios de Administra-
ción Local, deberán entregar los in-
teresados 50 pesetas, por derechos deLas solicitudes de los aspiran- El io por íoo para los huérfanos



MARTES 24 DE FEBRERO
2

recho industrial y sobre Derecho so-
cial.

' ,- ...
34.—La materia cpntencioso-admi-

nistrativa.
—Procedimiento contericio-

io-administratvo.
—

Órganos. .
35.

—
La vía gubernativa como trá-

mite previo a la judicial. El Estado
.orno demandante y como demánda-

lo. Los interdictos y la Administra-
ción.—Conflictos y competencias in-

terministeriales.

leos, Tabacos, Cerillas.—^La Lotería.
Nacional.

—
Los productos uel «Bofe,

tín Oficial del Estado».— Producto^de Correos, Telégrafos, Teléfonos vRadiodifusión.

y otras personas económicamente de-
pendientes de las víctimas nacionales
de la guerra y de. los asesinados por
los rojos.

El 20 por 100 restante quedará pa-
ra la oposición o concurso no restrin-

muñes.
—Dominio público.

—Régimen
de Aguas, Minas y Montes.

11. Principios generales de la or-
ganización administrativa.

—Idea de
la Jerarquía administrativa.

—La di-
visión territorial en España.

12.—Administración del Estado :

sus esferas.
—Administración Cen-

tral, Provincial y Local. Órganos de-
legados.

13.
—

Funcionarios ministeriales y
sus delegados: Subsecretarios, Di-
rectores generales, Gobernadores ci-

viles, Alcaldes y Delegados especia-
les.—Breve diseño de la organización
ministerial española.

14.
—

Administración central consul-
tiva.—El Consejo Nacional de Falan-
ge Española Tradicionalista y de las

J. Ó. N. S.—El Consejo de Estado
en la regulación del nuevo Régimen.
Otros Cuerpos consultivos.

15.
—

Administración Local.
— Ge-

neralidades acerca de la Región, la
Provincia y el Municipio.—Él Insti-
tuto de Estudios de Administración
Local : Referencia a la Ley de 6 de
septiembre de 1040.

16.
—

Municipios yProvincias. Con-
cepto y relaciones entre sí y con el
Estado.

22'.
—

Ligera idea cte la organización
del Ministerio de Hacienda. —

Las
Delegaciones de Hacienda. —

Tribu-
nal Económico-AJrn'nistrativo Cen-
tral.—Intervención del Ministerio de
Hacienda en la Banca. —

Bloqueo y
desbloqueo.

gido.
El programa de temas para la opo-

sición, que ha sido debidamente apro-
bado por el Ministerio de la Gober-
nación, es eí que se acompaña a la
presente convocatoria.

Madrid, 6 de febrero de 1942.
—

El
Director del Instituto de Estudios de
Administración Local, Carlos Ruiz
del Castillo.

LEGISLACIOS DE HACIEiJBA
23.

—
Recursos del Tesoro.

—
Publi,

caciones oficiales.— Custodia de de-
pósitos.

24.
—Propiedades y derechos del

Estado.— Edificios del Estado.-^Des-
amortización y desvinculación.

—
Ca-

pellanías. —Censos del Estado.
25.

—Banco de España. —
Ley de

Ordenación bancaria.

i.—La Ciencia de la Hacienda.—
La Ley de Contabilidad.— El Presu-

puesto : generalidades.
— Estructura

del Presupuesto vigente.
2.

—Gastos públicos en general.
—

Los gastos públicos en el vigente
Presupuesto.

—Mención especial de
la Deuda Pública.

P R O G R A MA

DERECHO POLÍTICO

i—Posición del Derecho político
en la Enciclopedia jurídica.

—Ciencia
política.— La PoMtica y la Adminis-
traciónH

3.
—Ingresos públicos. Concepto,

naturaleza, importancia y división.
La Ley de Reforma Tributaria de 16
de diciembre de 1940.

26.
—Funciones y organización del

Banco de Crédito Local de España.

B^—Pueb^ La relación
liitre ambos, según las doctrinas.

3.—La (doctrina del Poder.—Ori-
gen y función del Poder. Legitimidad
y legalidad.

4.
—

Naturaleza jurídica de la Re-
presentación.

5.
—Formas de organización de la

Soberanía.

27.
—La Hacienda provincial.—Gas-

tos e ingresos.
—

Patrimonio provin-
cial.4.—Clasificación de los impuestos

en el Presupuesto español.
—

Los im-
puestos de producto. —Contribución
sobre edificios y solares ; ídem de
fincas sitas en zona de Ensanche.

—
Registro fiscal.

5.
—Contribución rústica.

—
Amilla-

ramientos. —El Catastro : situación
actual. —Contribución.

28.
—

Exacciones provinciales.
—

Consideración especial del impuesto
sobre cédulas personales.

29.
—

La Hacienda municipal. —
Gastos e ingresos. —Patrimonio mu-
nicipal.17. Antecedentes Legales del vi-

gente Régimen local en España.
18.

—Organización provincial y sus
funciones.

6.
—

Concepto y función de las Le-
yes fundamentales. El problema de
la Constitución rígida y consecuen-
cias que cabe deducir para el Estado

30.
—

Exacciones municipales. —
Derechos y tasas.

—
Contribuciones

especiales.6.
—Contribución industrial.

—
Idea

de la legislación vigente.
7.

—Contribución sobre las utilida*
des de la riqueza mobiliaria.— Idea
renernl de sus tarifa^^^^^****^^^B

19.
—Organización municipal y sus

funciones.
31.

—Imposición municipal.^ —Parti-
cipaciones y recargos en tributos del
Estado.

actual
7.

—
Los supuestos del Estado de

Derecho y la reacción antiliberal :
tendencias en que ésta se manifiesta
en el Estado totalitario moderno.

2o.
—Los funcionarios de la^C^ooracionet; Irx .'il< \u25a0-

1.—Servicios administrativos de
Provincias y Municipios.

general sobre la
renta.

—
Idea general de la legislación

vigente .:
—Registro de Rentas y Pa-

trimonios.

32.
—Repartimiento general. —Exa-

men somero de sus bases impositivas.
33 .—Recursos especiales.—Régi-

men de Carta económico-municipal.
Recaudación y prescripción de los in-
gresos municipales.

8.
—Caudillo, jerarquías y hueste

Manifestaciones política y económica
Sindicato oficializado y Partido único

22.
—La responsabilidad de los Or-

ganismos locales, y recursos contra
sus actos y acuerdos.

23.
—Administración corporativa. —

Especial referencia a los Sindicatos
y a las restantes Corporaciones de
Derecho público en el Nuevo Estado.

9-
—Impuesto sobre la admisión en

Bolsa de valores extranjeros.1
—

Im-
puestos sobre los pagos del Estado
y sobre los honores y condecoracio-
nes.

—
Contribución excepcional sobre

beneficios extraordinarios.

,—Órganos del Estado español 34-
—Presupuestos municipales y

provinciales.— Crédito local.io.
—Resumen de la Historia cons-

titucional española.
DERECHO PRIVACQ

DERECHO ADMINISTRATIVO 1,
—

Noción del Derecho civil.—¡Las

del Derecho civil.
—

El Código
civil: su estructura y tendencias do-
minantes. —La aplicación de las leyes
en el tiempo y en el espacio.

24.
—

Administración colonial.—Ré-
gimen colonial español. —Régimen
del Protectorado de Marruecos.

—
Adscripción al mismo de la zona de
Tánger.

10.
—Impuesto de 'Derechos Reales.

Impuestos sobre el caudal relicto, so-
bre la cuota hereditaria y sobre los
bienes de las personas jurídicas.

1.—Concepto de la Administración
Concepto del Derecho administrativo
El Régimen administrativo. '

2.
—Euentes del Derecho adminis-

trativo.
—

La Ley : otros actos con
fuerza de Ley.—La costumbre.

—
El

Reglamento. —Valor de la Jurispru-
dencia.

—
La Codificación administra-

tiva.

25.
— Funciones administrativas :

su clasificación. —Funciones comunes
al fin jurídico y a los fines sociales.

—
La Estadística.

—
El Censo de pobla-

ción : obligaciones de los Ayunta-
mientos. —El Registro Civily el de la
Propiedad.

11.—Colaboración de los funciona-
rios municipales en la exacción del
impuesto de Derechos Reales.

—
Con-

tribución de Usos y Consumo. —Exa-
men de los impuestos creados por la
'Ley de 16 de septiembre de 1940.

2.
—

Adquisición, ejercicio, conser-
vación y garantía del Derecho.

—
La

personalidad y sus clases.
—Teoría

general de la capacidad jurídica.
—

Circunstancias modificativas y extin-
tivas de la capacidad.

—
La nueva re-

gulación de la ausencia.
3.

—Personalidad de la Adminis-
tración. —Posible desdoblamiento de
la misma como Poder y como Per-
sona moral.

—
Otras Personas mora-

les sujeto de Derecho administrati-
vo.

—Fines de la Administración.

12.
—

Idea general de la legislación
vigente en los siguientes impuestos :
cerveza, azúcares, alcoholes, sucedá-
neos del café, gas, electricidad y car-
buro de calcio ;pólvoras y materias
explosivas.

26.
—

Funciones referentes al fin ju-
rídico.—Órganos consultivos y polí-
ticos.

—
Regulación de las actividades

individuales.
—

Policía : organización
y servicios.

—
3.

—La persona jurídica : concepto
y especies. —La Iglesia Católica co-
mo persona jurídica.—La representa-
ción en general. —Representación de
la persona individual, de la persona
jurídica y de la Iglesia.

4.
—

El hecho, el acto y el,negocio
jurídico.—¡Las cosas como objeto dc
Derecho :concepto y clases.— El Pa-
trimonio.

4.
—

Potestades administrativas.—
Potestad legislativa ; referencia al
Reglamento.

—
Potestad de mando ;

división en discrecional y reglada. — 27.—Breves indicaciones sobre el
régimen penitenciario español. —

Re-
dención de penas por el trabajo.

13-
—

Idea general de la legislación
vigente en los siguientes impuestos :
producto bruto de las minas ; trans-
portes terrestres y fluviales ; automó-
viles de lujo y motocicletas ;subsidio ;
cajas de seguridad y consumo de ga-
solina. —Impuesto de restricción so-
bre el consumo de gasolina. —Im-
puesto sobre aparatos encendedores.

Potestad de gestión
risdiccional.

—
Potestad ju- 28.

—
Propiedad literaria y artística

Propiedad industrial : Derecho vi-
5-

—El acto administrativo : con-
cepto, clasificación, requisitos y re-
vocación.—El silencio administrati-
vo (acto presunto).

gente 5-
—

Concepto de los derechos rea-
les.—Caracteres y clasificación.

—
Es-

tudio de la posesión.
6.—El dominio: su fundamento

—
Elementos de la relación dominical-
Modos de adquirir el dominio.

—
Con-

cepto moderno del modo.
—Clasifica-

ción de los modos de adquirir.
7.

—
Limitaciones al derecho de pro-

piedad. —
Modos de perder el domi-

nio, condominio y comunidad de bie-
nes :analogías y diferencias.

—
La re-

forma de Código civil en materia de

propiedad : casas por p:sos.'
8.—El derecho real de servidum-

bre : concepto, fundamento, car£^t<^
res y clasificación.—Servidumbre-
personales y reales.— El usufructo.
uso y habitación. —

9-
—Derecho real de <xnso'-Jx_¿.

ría general del enfitéutico, cons'g

tivo y reservativo. —Aspecto social
este último. .

10.—La obligación : fuentes y ci

29.
—Fines sociales de la Adminis-

tración. —La Sanidad pública: obli-
gaciones de los Ayuntamientos. —La
vida religioso-moral en su regulación
administrativa : principales disposi-
ciones moralizadoras del Nuevo Es-
tado.

6.—Teoría del servicio público.
—

Contratos administrativos..
—

Conce-
siones. —

Las obras públicas : con-
cepto y sistemas de ejecución de este
servicio público.

14.
—Impuesto del Timbre. —Idea

general del mismo.
15-

—Régimen de Aduanas. —
Jun-

tas arbitrales : su composición y atri-
buciones. —Impuesto de transportes
por mar, aéreo y a la entrada y sali-
da de fronteras.

30.
—

La vida benéfica.
—

Estableci-
mientos públicos y privados de Be-
neficencia : especial, mención de Au-
xilio Social.

7.
—

Medios de la Administración :
concepto y clasificación. —

Medios ju-
rídicos :idea de los mismos. —Consi-
deración especial de la expropiación
forzosa, en sus principios generales
y en el Derecho español vigente.

*6.
—Legislación en materia de con-

trabando v defraudación.31.
—Resumen de la regulación ad-

ministrativa de la Primera Enseñan-
za, de la Enseñanza Media y de la
Superior. —Organización y funciones
del Consejo Superior de Investigacio-
nes, Científicas. —El Instituto de Es-

•7-
—Referencias a las disposicio-

nes de la Ley de Delitos monetarios
de 24 de noviembre de 1938.18.—Forma de tributación de las
provincias de Álava y Navarra.

8.
—

Prestaciones ¡personales. —Los
funcionarios ; forma y contenido de
sus relaciones con la Administración.
Servicio militar y naval.

—
Otros ca-

sos de prestación.
paña 19.—La Inspección de Tributos

legislación vigente.32.
—Resumen de las disposiciones

reguladoras de la vida económica,
con especial mención de las dictadas
por el Nuevo Estado.

9-
—

Clases pasivas. —
Idea general

del Estatuto de 22 de octubre de 1926
y legislación posterior.

2o.
—El servicio de recaudación.

La cobranza de los impuestos. Fun-
ción de los Ayuntamientos.

2 1.—Monopolios fiscales.— Petró-
10.

—
Medios materiales. —Cosas co- 33-

—
Breves indicaciones sobre De-
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slficación.
—Cumplimiento normal y

anormal de las obligaciones.— Teoría
del pago y de la mora.

—
El resarci-

miento de daños y perjuicios.
—

Prin-
cipales causas de extinción de las
obligaciones^

rácter y contenido.
—Sustitución, sus-

pensión y extinción del poder pater-
no.

—
Idea de la adopción y sus efec-

tos.

39.
— Instrumentos públicos : su

concepto y requisitos. —Copias y sus
clases.

—Legalización y legitimación.
Protocolización de documentos priva-
dos.

—
Actas notariales :su valor ante

las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales.

nedores de patata de consumo de las
provincias de la i.a Zona de Abaste-
cimiento (Madrid, Toledo, Ciudad
Real, Cuenca, Guadalajara, Soria,
Segovia y Avila), quedan obligados
a entregar a la Central Reguladora
de Adquisiciones de Patata (CRAP)
de su provincia respectiva la totali-
dad de las cantidades de este tubércu-
lo que figuren disponibles para la
venta en sus declaraciones P-i, den-
tro del plazo improrrogable que ter-
minará el próximo día 15 de marzo.

27.
—La tutela: su estructura y cla-

ses.
—Capacidad y atribuciones nor-

males y excepcionales del tutor.
—

Responsabilidades y causas de remo-
ción del tutor.

—Elprotutor.
—ElCon-

sejo de familia.
—Registro de tutelas.

yuA—\ rato como fuente de las
obligaciones.

—Requisitos esenciales.
Nulidad, anulabilidad. y rescisión de
los contratos.

—Interpretación y prue-
ba de los mismos.

—Clasificación de
los contratos.

40.—Concepto, naturaleza y fuentes
del Derecho mercantil. —Comercio y
actos de comercio.

—
Jurisdicción en

materia mercantil.
—Cámaras de Co-28.7—La sucesión : herencia, here-

dero y derecho hereditario.
—

Delación
y aceptación de la herencia.

—
-La re-

pudiación y sus efectos.
—

Reservas :
idea general.

12.
—Contratos traslativos de domi-

nio.
—Compraventa. —

El contrato de
fianza y el de opción; —

El retracto en
la compraventa.

—Compraventas es-
peciales. —

La cesión, la permuta y la
donación.

mercio

41.
—Del comerciante y sus auxi-

liares.
—Registro mercantil. Art. 2." - Todo productor o tenedor

de patata que, transcurrido el plazo
señalado en el artículo anterior, no
haya entregado las cantidades dispo-
nibles para la venta, quedará sujeto
a lo dispuesto en la Ley del 16 de
octubre último, siendo puesto inme-
diatamente a disposición de la respec-
tiva Fiscalía Provincial de Tasas, que
a su vez pasará el tanto de culpa a
los Tribunales Militares competentes
en la represión de ocultaciones y aca-
paramientos, caso de estimarlo opor-
tuno.

-42.
—

De las Sociedades mercantiles
en general. —Transformación, fusión,
disolución y liquidación de Socieda-
des mercantiles.

29.
—

Partición de la herencia :con-
cepto, personas, bienes, operaciones
y efectos.

—Impugnación, rescisión e
ineficacia de la partición.13.

—Contratos traslativos de uso y
disfrute.

—Arrendamiento de cosas.
—

El inquilinato y el colonato.
—

El sub-
arriendo,—Contratos de comodato,
precario y mutuo.

14.
—Contratos de trabajo y ges-

tión.
—

Arrendamiento de servicios y
contrato de trabajo. —Contrato de em-
presa. —Contratos de edición y trans-
porte.

—
Contrato de mandato. —Con-

tratos de corretaje y pública promesa.

43-
—

Somero análisis de las diver-
sas Sociedades mercantiles en parti-3o.

—Sucesión testada.---El testa-
mento en general.

—
Testamentos co-

munes : abierto, cerrado y ológrafo-
Testamentos abiertos y cerrados es-
peciales. —Invalidación e ineficacia
del testamento.

—Revocación, nuli-
dad ycaducidad. —Cláusulas «ad cau-
telam».

cular
44.

—Títulos de crédito.— De la le-
tra de cambio y del cheque.

45.
—Del comercio marítimo y aéreo.

46. —Suspensiones de pagos y quie-
bras.

Aprobado por el Ministerio de la
Gobernación.

—Madrid, 6 de febrero
de 1942.

—
El Director de la Escuela

Nacional de Administración y Estu-
dios Urbanos, Carlos Ruiz del Cas-
tillo.

Art. 3.0 Los Alcaldes, Delegados
Locales de Abastos, por bandos, pre-
gones y cuantos medios de difusión
dispongan, darán la máxima publici-
dad a la presente Circular.

31.
—

Institución de heredero :forma
y modalidades. —

Derecho de acrecer.
Institución en favor del alma del tes-
tador, de sus parientes o de los po-
bres en general. —Sustitución heredi-
taria :concepto, fundamento y clases.
La sustitución fideicomisaria. —Cláu-
sula de residuo.

15.
—

Contratos de gestión colecti-
va.

—
El contrato de sociedad: con-

cepto, importancia, contenido, consu-
mación y extinción.

—
Contrato de

aparcería. —Contrato de participación
en los beneficios.

(Publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» del día 11 de febrero.)

ILó que se hace público para gene-
ral conocimiento y exacto cumpli-
miento.VC C.-687)

Lo que esta Presidencia hace a su
vez público para cumplimiento de lo
dispuesto y de lo que reiteradamente
se tiene interesado de las Alcaldías
sobre el servicio de declaraciones por
los productores de patata en el mo-
delo P-i reglamentario, debiendo re-
mitir las Autoridades que aún no lo
hayan verificado los ejemplares a esta
Central Reguladora, Sagasta, 27, y
a la Comisaría de Recursos, avenida
de José Antonio, núm. 60.

16.
—

Contratos de custodia.
—

El
depósito : sus variantes.

—Naturaleza
mixta del contrato de hospedaje. —
Contratos aleatorios.— Seguro, juego,
apuesta y decisión por la suerte.

—
El contrato de renta vitalicia.

32.
—La legítima. \u25a0

—Reglas genera-
les.

—Legítima de los ascendientes le-
gítimos y naturales. —Sus problemas.
La legítima del cónyuge supérstite.
Legítima de los hijos ilegítimos :sus
problemas. —Legítima de los descen-
dientes.

Gobierno Civil de la prO-

vincia de Madrid
CIRCULAR

17.
—

Contratos de garantía.
—

Con-
trato de fianza,—Breve idea de los
contratos de prenda, hipoteca y anti-
cresis.

—
Contratos de transacción y

de compromiso. —
Contratos abstrac-

tos.
—

Contratos de reconocimiento de
deuda, de promesa escrita al porta-
dor.—Contratos múltiples o mjjítos.

Desarrollada la viruela en el ga-
nado lanar de. don Melitón Martínez
y don José García Sevillano, de Vi-
llaviciosa de Odón, este Gobierno, en
cumplimiento .de lo prevenido en el
artículo 12 del vigente Reglamento
de Epizootias, declara oficialmente
dicha enfermedad.

33-
—La mejora :su concepto.

—Pro-
mesa de mejorar o no.

—Gravámenes
sobre la mejora.— Delegación. —

Re-
vocabilidad.

—Estudio del legado.-
—

Desheredación y sus causas : forma,
revocación y efectos.

—La preterición
y sus efectos.

A su vez, los señores Alcaldes re-
mitirán urgentemente a esta Central,
antes del día 25 de los corrientes, un
avance de las disponibilidades actua-

les de patata para consumo en cada
pueblo, a los efectos que disponga
esta Presidencia.

18.
—

Los cuasi contratos.— Su con-
cepto histórico y actúale

—Especies.
Examen especial del pago o cobro
indebido y de la gestión de asuntos
ajenos sin mandato.

—
La teoría del

34.
—Ejecución de últimas volunta-

des.
—

El Albaceazgo y sus problemas.
Interpretación de testamentos.

—El
Registro de últimas voluntades.

El ganado de don Melitón Martí-
nez ha sido aislado en el Cuartel nú-
mero 11, conocido con el nombre del
Ahijón, siendo lindante con el térmi-
no de Alcorcón, y el de don José Gar-
cía Sevillano, en un corral de las
afueras del pueblo, lugares ambos
que se declaran zona infecta, consi-
derándose como sospechosa una faja
de terreno de 500 metros alrededor
de la zona infecta.

enriquecimiento sin causa.
19.

—Derecho de familia.
—

Impor-
tancia de la misma.

—
Tendencia a su

regulación como institución de dere-
cho público.—El matrimonio como
modo constitutivo de la familia : sus
fines y clases.

35.
—

Sucesión intestada :fumdamen-
mento.

—
Casos de apertura de esta

sucesión.
—

Modos de suceder.
—Orde-

nes y grados. —Casos en que procede
el derecho de representación.

—
Prefe-

rencia :línea recta, descendente y as-
cendente, legítima y natural ; línea
colateral ; el cónyuge ; el Estado.

—
Sucesión contractual.

— El contrato
sucesorio :su fundamento, manifesta-
ciones en el Código civil y crítica de
esta forma de suceder.

Madrid, 18 de febrero de 1942.
—

El Presidente-Delegado, Francisco
de la Peña.

(G. C.-745)

CIRCULAR

Para la más rápida extinción de la
enfermedad se observarán con todo
rigor las medidas señaladas en los
artículos 234 y 236 de dicho Regla-
mento, en relación con los preceptos
y disposiciones del de Tratamiento
sanitario obligatorio del ganado.

Por la Comisaría de Recursos de
la i.a Zona de Abastecimiento, en Cir-
cular núm. 20, de fecha 13 de febrero
corriente, se dispone que la circula-
ción de remolacha forrajera se realice
con arreglo a normas que en dicha
Circular se establecen, y que son las
siguientes :

20.
—

El matrimonio canónico : es-
ponsales, impedimentos y forma de
celebración ;prueba. —El matrimonio
civil: concepto y requisitos previos,
concurrentes y posteriores. —

Prueba. 36.
—

Derecho hipotecario. —
Carac-

teres del vigente. —Concepto del títu-
lo inscribible : sus solemnidades. —
Naturaleza y valor de los asientos.

—
Actos sujetos a- inscripción.—Requi-
sitos de previa inscripción.— Casos
en que no es necesaria la inscripción
y elementos fundamentales de la

2i.
—Efectos personales del matri-

monio.
—

Deberes de los cónyuges.
—

Capacidad civil de la mujer casada.
Organización económica de la socie-
dad conyugal. —

Sistemas.
—Capitula-

ciones matrimoniales. —Sistemas de
comunidad y separación de bienes en
nuestro Derecho civil.

Lo que se hace público para cono-
cimiento general.

Alobjeto de poder controlar el uso
a que se destina la remolacha forra-
jera, y de acuerdo con lo ordenado
por la Dirección Técnica de Recur-
sos y Distribución, de la Comisaría
General de Abastecimientos y Trans-
portes, esta Comisaría de Recursos
ha tenido a bien disponer:

Madrid, 18 de febrero de 1942.
El Gobernador Civil,Carlos Ruiz

(Núm. 30) (G. C—749)

misma

22.
—La sociedad de gananciales y

sus problemas. —
Causas de extinción

y liquidación de la sociedad de ga-
nanciales.

3y.
—

Efectos de la inscripción en
cuanto a los contratantes y a terceros.
Concepto del tercero hipotecario.

—
Concepto de las anotaciones preven-
tivas.

—Caducidad, nulidad, y cance-
lación de las mismas. —Asientos de
presentación : su eficacia. —Califica-
ción de los documentos en orden al
Registro. —Clases de defectos en los
documentos v recursos contra las ca-
lificaciones del Registrador.

Central Reguladora de Adquisi=
ciones de patata de la provincia

de Madrid Artículo i.° A partir de la publi-
cación de esta Orden, la remolacha
forrajera necesita para su transporte
de la guía única de circulación, que
será facilitada, por expresa delega-
ción de esta Comisaría de Recursos,

en las Centrales Reguladoras de Ad-

23.
—Donaciones por razón de ma-

trimonio.
—

Sus clases.
—

Examen es-
pecial de la dote :concepto y especie.
Aseguramiento, administración, gra-
vamen, enajenación y restitución de
la dote.

CIRCULAR
Por la Comisaría de' Recursos de

la 1.a Zona de Abastecimiento, en
Circular núm. iS, de fecha 12 de fe-
brero corriente, se dispone la entrega
obligatoria de patata de consumo,
con arreglo a normas que en dicha
Circular se establecen, y que son los
siguientes :

quisiciones de Patata (CRAP) de
24.

—Parafernales : noción y régi-
men.

—
Suspensión y cesación de la

sociedad conyugal. —
El divorcio y la

nulidad en el matrimonio canónico y
en el civil.—Sus efectos respectivos.

las provincias de esta Zona
38.—Extensión del concepto de hi-

poteca.
—Hipotecas voluntarias y le-

gales. —
Bienes susceptibles de hipo-

tecarse y bienes no hipotecables :ob-
servaciones críticas. —

Bienes hipóte-
cables con restricciones. —Hipoteca
legal en favor del Estado, la Provin-
cia y el Municipio.—Prelación de cré-
ditos a favor de la Hacienda.

Art. 2.0 Cualquier transporte que
se efectúe de dicho artículo que no
vaya acompañado del documento a
que se refiere el artículo anterior, será
ilegal, precediéndose a su incautación
y a pasar el tanto de culpa a la Fis-
calía Provincial de Tasas respectiva,
para la sanción que con arreglo a de-
recho corresponda.

En virtud de las facultades confe-
ridas a esta Comisaría de Recursos
en el artículo 19 de la Ley de junio
de 194 1, 'he tenido a bien disponer lo
siguiente ;

25.
—Sociedad paterno-filial.

—Los
hijos y sus clases.

—
El hijo legítimo

y sus derechos.
—

La filiación ilegíti-
ma :sus clases.

26.
—

Poder patenno : concepto, ca- Artículo i.° Los productores y te-



MARTES 24 DE FEBRERO
4

de este edicto en el Boletín Oíi
cial, con el fin. de ampliar su decía*ración e instruirla del artículo ioq _'
la ley de Enjuiciamiento Criminad
en eí sumario que se sigue bajo eínúmero 510, de 1941, por lesiones dela misma, apercibida que de qp com-parecer le parará el perjuicio que hu-
biere lugar con arreglo a la Ley.

Colmenar Viejo, 16 de febrero de
1942.

—El Secretario (firmado).
(G. C—716) (B.—9.630)

Lo que se hace público para ge-

neral y exacto cumplimiento.

Lo que esta Presidencia, en virtud

de la delegación otorgada, hace pu-

blico para general conocimiento, de-

biendo los peticionarios de dichas

guías en esta provincia, al solicitar
de esta Central su expedición, pre-

sentar documento acreditativo con el
visado de la Alcaldía de la localidad
sobre la procedencia de la remolacha
forrajera que tiene en su poder, si es
de productor, compra, etc., y el nom-
bre, domicilio y locahdad del consig-

natario que retirará la remolacha cu-

ya circulación vaya amparada por la
guía expedida.

Madrid, 18 de febrero de i942-—
El Presidente-Delegado, Francisco de
la I

PROVIDENCIAS JUDICIALES \sensio Yparaguirre, vecino d e

Aranjuez, se tramita expediente so-
bre declaración de herederos abintes-,

tato de su hermano, don Gabriel
Asensio Yparaguirre, hijo de don
Aquilino y doña Valentina, que ta-

lleció en dicho pueblo, de donde era
natural, el día 7 de septiembre de
1937, en estado de soltero, sin, des-
cendientes ni ascendientes, se anun-
cia la muerte sin testar de dicho cau-
sante, y que reclama su' herencia su
hermano de doble vínculo, el don
Aquilino Asensio, .y se llama a los
que se crean con igual o mejor dere-
cho, para que comparezcan, a recla-
marlo dentro de treinta dias.

TRIBUNAL REGIONAL DE
RESPONSABILIDADES

POLÍTICAS

Dbn Antonio Carrasco Cobo, Secre-
tario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas, de
Madrid,
Certifico: Que por este Tribunal,

y en el expediente núm. i.."77 P;- se~
guido contra José Fernández Aira, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dice así :

NOVELDA
Sánchez Ocaña de los Revés

(José), de treinta y un años de edad
casado, carabinero durante la domil
nación, marxista, que tuvo su último
domicilio en Alicante, calle del Maes.
tro Caballero, 53, comparecerá ante
el Juzgado de instrucción de Novel-
da, en término de diez días, con ob-
jeto de constituirse en . prisión, no-
tificarle auto de procesamiento e in-
dagarle en el sumario núm. 29, de
1939, como autor de un delito de des-
obediencia, denegación de auxilio y
encubridor del delito de imprudencia
temeraria, cometido por Manuel Mira
Muñoz, vecino de Aspe, bajo aper-
cibimiento de que si no lo hace, será
declarado rebelde, parándole el per-
juicio a que hubiere lugar en de-

Sentencia número 8
Señores: Presidente, don Manuel

Giménez-Ruiz ; Vocales, don Fermín
Lozano y don Alfonso Senra.

— En
Madrid, a 5 de enero de 1942.— Exa-
minadas por este Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas, cons-
tituido por los señores anotados al
margen, bajo la Ponencia del Vocal
Magistrado, las diligencias del expe-
diente seguido contra José Fernández
Aira, vecino de Madrid, mayor de
edad, empleado que fué de la Com-
pañía Arrendataria de Tabacos,

Dado en Chinchón, a dieciocho de
feb rerod^ni^iowcient05^cuarenta
y dos.H

(G. C.-746) P. H.,
El Secretario,

Eduardo Pimentel
Agencia Ejecutiva de la Zona

de Alcalá de Henares
(Firmado.)

(A.—1-2.845)

EDICTO JUZGADO NUMERjO 18
Don Gabino Fraile Rojo, Agente

Ejecutivo Auxiliar de la Hacienda
Pública en la Zona de Alcalá de

EDICTO

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en providencia dictada en
el día de hoy por el Juzgado de pri-
mera instancia núm. 18, de esta ca-
pital, en los autos incidentales pro-
movidos por doña Francisca Martín
nez Guitián, sobre que se la declare
pobre para, en tal sentido, litigar en
autos de mayor cuantía, que intenta
promover, sobre reconocimiento de
hijo natural, contra los herederos o
causahabientes de don José Rodrí-
guez Cumplido, cuyos nombres y de-
más circunstancias se desconocen, y

el Ministerio Fiscal, se emplaza a di*.
chos herederos o causahabientes -pa-
ra que en término de nueve días com-
parezcan en los autos y contesten la
demanda, apercibidos que de no ve-
rificarlo se sustanciará el incidente sin
su intervención y con la sola del se-
ñor Abogado del EstadoB

Henares,
Hago saber :Que por esta Recau-

dación se siguen expedientes colecti-
vos de apremio contra varios deudo-
res a la Hacienda Pública, por débi-
tos de la contribución Rústica, co-
rrespondientes a los ejercicios, pue-
blos y deudores que se indican a
continuación.

Fallamos

Que debemos condenar y condena-
mos al expedientado, José Fernández
Aira, a la sanción de inhabilitación
absoluta por un período de diez años,
y la económica de pago de 14.000 pe-
setas, que se hará efectiva en la for-
ma dispuesta en la Ley de 9 de fe-
brero de 1939, en relación con el Có-
digo Penal común, adoptando para
ello las medidas pertinentes. Notifí-
quese esta resolución al interesado,
por medio de edictos, que se inserta-
rán en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia.

recho
Al propio tiempo se interesa de

las Autoridades en general y de los
Agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca y captura del Sán-
chez Ocaña, y su reclusión, en la cár-
cel de este partido, a mi disposición.Y no teniendo esta Agencia Ejecu-

tiva conocimiento de que hayan de-
signado representante legal, ni do-
micilio en las localidades d^nde ra-
dican las fincas, y siendo desconoci-
do, por tanto, el paradero de los mis-
mos, en cumplimiento de lo preveni-
do a este efecto en el artículo 154
del Estatuto de Recaudación, por el
presente se les cita y emplaza, para
que, en el término de ocho días, a
partir de la fecha de inserción de
este edicto en el Boletín Oficial de
la provincia, comparezcan por sí o
por representante en los expedientes
citados, en el domicilio del que sus-
cribe, sito en Pezuela de las Torres
(Madrid), para que abonen el impor-
te de la contribución en descubierto,
señalen domicilio o representante le-
gal en donde puedan cumplimentar-
se las notificaciones de embargo y
sucesivas, así como los requerimien-
tos de pago, o formulen las alega-
ciones pertinentes a su derecho, ad-
virtiéndoles que transcurrido dicho
plazo sin comparecer en forma se de-
cretará la prosecución en rebeldía del
procedimiento incoado.

Dado en Novelda, a 17 de febrero
de 1942.

—El Secretario, P. H., José
Esteve. —El Juez de instrucción, En-
rique Canto.

(G. C.-739) (B.-9.677)
Así por esta nuestra sentencia, vo-

tada por unanimidad, .lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
M.Gi-

ménez-Ruiz, F. Lozano, A. Senra.
Compañía Auxiliar de Ferroca»
ririles, S. A.=Beasaín (Guipúzcoa)

Y para que conste y sirva de noti-
ficación al interesado, expido el pre-
sente con el vjsto bueno del señor
Presidente, en Madrid, a 16 de febre-
ro de 1942.

—Antonio Carrasco Cobo.
(Firmado.)

El Consejo d© Administración de
esta Sociedad ha acordado que, a
partir del día i.° de marzo próximo,
se proceda al pago del cupón núme-
ro 4 de las Obligaciones 5 por 100
que tiene esta Compañía en circula-
ción.

|^^^ brefo
de 1942.

—
El Secretario, P. H., P. Al-

márcegui.
—

El Juez de primera ins-
tancia, Juan A. Pacheco.

(G. C.-747) —3-045)

El importe líquido a percibir por
cada cupón será de pesetas 9,5o» üe"

ducidos ya todos los impuestos co-
rrespondientes. -

TRIBUNAL REGIONAL DE
RESPONSABILIDADES

POLÍTICAS

REQUISITORIAS

JUZGADO NUMERO 20Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-
tario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de
Madrid,

López Blanco (Lorenzo), cuyas de-
más circunstancias y actual parade-
ro se desconocen, procesado en el
sumario" que por el- Juzgado de ins-
trucción núm. 20, de esta capital, se
instruye por el delito de estafa, con
el número' 102, del pasado año, com-
parecerá ante dicho Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, núme-
ro 1, piso bajo, al objeto de notifi-
carle el auto de su procesamiento, re-
cibirle declaración indagatoria y ser
reducido a prisión, apercibido de que
si no lo verifica será decretada su re-
beldía.

El pago de estos cupones se efec*
tuará : en Beasaín, en la Caja So-
cial ; en Madrid, en, el Banco Urqui-
jo, Banco Hispano Americano y
Banco de Aragón, y en provincias,
en todas las filiales y sucursales de
los expresados Bancos.

Certifico :Que en el expediente se-
guido con el núm. 50-1940, contra
Alfredo Díaz Manzaneque, vecino de
esta localidad, calle de Bretón de los
Herreros, núm. 20, se ha dictado sen-
tencia núm. 365, con fecha 24 de di-
ciembre de 1941, y que se ha declara-
do firme, por la que se absuelve li-
bremente al mismo, recobrando éste
la libre -disposición de sus bienes.

Pueblos. Nombres de los deudores.
Concepto contributivo. Débitos tota-

Beasaín, 23 de febrero de I942-
El Consejo de Administración.

(A.—1-2.846)les: pesetas

Ejercicio de 1935
Luis Ballestero.Alcalá

24,05.
Rústica LA EQUITATIVA

(Fundación Rosillo)
Alcalá Trifón Castro Rústica Madrid, 16 de febrero de 1942.

—
El Secretario, Antonio Carrasco. —
Visto bueno : El Presidente (fir-
mado).

3-65 Madrid, 18 de febrero de 1942.
—

El
Secretario (firmado). —

Visto bueno :
El Juez de instrucción (firmado).

(B.—9.667)

Habiéndose extraviado la póliza
de la Compañía LA EQUITATIVA,
Fundación Rosillo, número 13-86-.
emitida en 11 de marzo de i92^> a
nombre de doña María de los Ange-
les Palomares Sáinz de Baranda, po'

pesetas 5.000, se advierte que si en
el término dé treinta días, a contar
desde la fecha de la publicación de

este anuncio, no se presenta reclama-
ción ante la citada Compañía, d°ml"
ciliada en Madrid, calle de Alca-
lá, 65, se procederá a la anulación
la póliza original y se extendera u
duplicado de la misma. x(A.—J.2.844)

Alcalá Gregorio Coronado Esté-
vez. Rústica 5."

Alcalá. José Díaz Díaz. Rústica (G. C.-748)
5o,72

Alcalá. Heredero de Bennardo He-
rranz. Rústica. 8,66. JUZGADOS DE PRIMERA COLMENAR VIEJOPuente Cerro (Mana), de treinta y

ocho años de edad, casada, hija de
Román, y Nieves, natural de Alma-
gro (Ciudad Real), domiciliada últi-
mamente en Chamartín de la Rosa,
calle de María Juana, núm. 16 de
donde se trasladó a Madrid, callé de
Bravo Murillo,pasada la glorieta, enla acera de la izquierda, en una ces-
tería, compareperá ante este Juzgado
de instrucción, en término de diez
días, contados desde la publicación

Alcalá
8,66.

Rafael Herranz Rústica INSTANCIA

Alcalá
10,67.

Rafael Herranz Rústica CHINCHÓN

Alcalá Rosario Palma Rústica EDICTO
10,70

Alcalá.
ca. 19,96

Don Marcial Fernández-Sancho Re-
cio, Juez interino de primera ins-
tancia de esta ciudad de Chinchón
y su partido,

Gabriel Rodríguez Rústi-

Vallecas, a 16 de febrero He 1942El Agente Auxiliar,Gabího Fraile.
(G.— 1.082)

Hago saber : Que en este Juzga-
do, y a instancia de don Aquilino Imp. Provincial.—Dr. Esquerdo, 9


